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MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DEL CONTRATO 

 
 
TÍTULO DEL CONTRATO DE SERVICIOS: “SERVICIO ASISTENCIAL EN EL 
COLEGIO DE EDUCACIÓN ESPECIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID SOR 
JUANA INÉS DE LA CRUZ DE FUENLABRADA” 
 
El precio del contrato que se pretende formalizar con terceros es el resultado de los 
cálculos que se detallan en hoja anexa a la presente memoria, que se han realizado 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
1.- Cálculo del coste anual de los medios personales según XIV Convenio Colectivo 
general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad (BOE 12 
octubre de 2012 y BOE 14 octubre de 2015, última revisión del convenio) teniendo en 
cuenta la jornada de prestación de servicio solicitada por el  propio centro. 
 
2.- Dotación prevista entre enero de 2019 a junio de 2021: 2 efectivos de Diplomado 
Universitario en Enfermería, 5 en la categoría de Fisioterapeuta, 21 en la categoría de 
Auxiliar de Enfermería y 1 Terapeuta Ocupacional, teniendo en cuenta el número de 
alumnos previsto para dicho periodo escolar, en orden al cumplimiento de la Orden de 
18 de septiembre de 1990 por la que se establecen las proporciones de 
profesionales/alumnos en la atención educativa de los alumnos con necesidades 
especiales. (BOE n. 236 de 2/10/1990). 
 
3. Se ha tenido en cuenta un previsible incremento salarial, al estar en negociación el 
convenio colectivo del sector. Al no tener un porcentaje exacto, ha aplicado el que se 
ha venido utilizando en los contratos de limpieza tramitados desde esta Unidad, 1,7%. 
 
4.- El cálculo de vestuario se ha realizado de forma orientativa, teniendo en cuenta las 
ofertas que aparecen en el catálogo de la Junta Central de Compras de la Comunidad 
de Madrid. Si bien inicialmente puede estimarse un coste total individual aproximado 
de 73 euros, hay que entender que, en función de su perfil y tareas encomendadas, 
solo una parte de los profesionales necesitan anorak o forro polar, ya que no todos 
ellos tienen que desarrollar actividades en el exterior de las instalaciones. Por ello, el 
coste individual medio aplicado ha sido de 50,66€, de lo que resulta la cifra total de 
1.071,86 euros para el vestuario del personal.  
 
5- Coste del uso de los medios materiales y equipamiento específico de fisioterapia y 
enfermería, así como el material fungible. La cifra estimada parte del equipamiento 
que ya tiene el centro, debiendo aportar la entidad adjudicataria el material recogido en 
el anexo que se acompaña y que debe ser objeto de retirada cuando finalice el 
contrato. Dicho material no tiene carácter inventariable por el centro y su coste ha sido 
calculado por parte de la Unidad Técnica de Educación Especial que se encarga de 
valorar los suministros que precisan esos centros y su coste se calcula según los 
presupuestos medios que proporcionan empresas del sector por su relación 
calidad/precio. Debe indicarse que una vez finalizado el contrato, debido al carácter 
fungible de una parte del material así como al desgaste por el uso durante la duración 
del contrato del resto de material y equipamiento, su posible valor residual, 
considerado de baja entidad económica, no tiene interés para la administración, y ha 
sido ya tenido en cuenta para descontarlo de los costes estimados establecidos en la 
memoria para la determinación del presupuesto de licitación.   
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6. Se establece un porcentaje del 8% en concepto de gastos generales y beneficio 
industrial calculado sobre el importe de 30 mensualidades de coste salarial y sobre los 
costes de medios materiales y equipamientos. 
 
7. El cálculo de las tres anualidades del contrato se ha establecido, aplicándose la 
siguiente fórmula: 
 
2019: Coste total propuesta del contrato–costes de los medios materiales y 
equipamiento/26 meses de facturación*10 meses de la anualidad 2019 +  100% de 
costes materiales y equipamientode y equipamiento= 610.877,44 
 
2020: Coste del contrato–costes de vestuario medios materiales y equipamiento/26 
meses de facturación*10 meses de la anualidad 2020= 594.312,12 
 
2021: Coste del contrato–costes de vestuario medios materiales y equipamiento/26 
mensualidades de facturación*6 meses de la anualidad 2021= 356.587,27 
 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN  

INFANTIL, PRIMARIA Y SECUNDARIA 
 
 
 
 

Juan José Nieto Romero 
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